




Decano del Colegio de Psicólogos dexxxxxxxx










Xxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxx
Estimado Decano :

El motivo de esta carta es presentar una Denuncia contra el Titular del Equipo Psicosocial del Juzgado de 1ª Instancia nxxx Juzgado de Familia de xxxxxxxxx, Dªxxxxxxxxx,  “supuesta “ psicóloga. 
La Denuncia se concreta en un aspecto fundamental:
 Los –presuntos- incumplimientos graves como profesional de la Psicología del Código Deontológico del Colegio, los cuales se indican y desarrollan a continuación, y soportan mediante las pruebas objetivas: Copia de los “Informes emitidos” por la “supuesta “ psicóloga y la “grabación de video” oficial del juzgado, con la ratificación de dichos informes.
En caso de que no figure en sus archivos dicho supuesto profesional, la Denuncia debe seguir su curso por el motivo : “ grave suplantación de titulación, “ y quedaría extendida al Juzgado n ªxx y a la Consejería de Justicia de que depende, por incumplimiento del art 19.1 “ Convención derechos del niño” en su responsabilidad en el control de sus funcionarios, y responsabilidad subsidiaria de sus actuaciones, fraude, etc. 
Dichos –presuntos- incumplimientos graves, tienen las siguientes consecuencias:
1.- Como Psicóloga funcionaria del estado, adscrita a la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid, y por tanto representante del Estado en los actos de prueba psicológica que ejecuta, el –presunto- incumplimiento del Código Deontológico conlleva directamente a faltas graves contra el articulo 18.1 y 19.1 de la Convención de los Derechos del Niño :
	

	Artículo 18.1Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño

Artículo 19.1Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.


2.-  Dado que el Informe de la psicóloga, determina exclusivamente la Sentencia del juzgado xxx, por lo que se concede una custodia monoparental a la madre con un régimen de visitas para el padre, el –supuesto- incumplimiento del código deontológico, supondría un “daño al desarrollo evolutivo y emocional” de los xx menores ,  que son el objeto directo de dicho Informe.
Se ruega al Sr. Decano del Colegio de Psicólogos:
Que, dado que la infancia son unos breves años ( hasta los 12 años ), actué de forma URGENTE en este caso, evitando que la –supuesta- falta de fundamento psicológico-científico de la actuación de la Psicóloga denunciada, prorrogue la situación que dichos Informes/opinión ha causado a los menores.

Para ello ruego comunique la apertura de investigación a la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid al que está adscrito dicho profesional y a la Comisión Deontológica del Colegio de Psicólogos.

Sinceramente agradecido como padre, en espera de sus prontas noticias,

PD. INCUMPLIMIENTO DE ARTICULOS CODIGO DEONTOLOGICO :
Ejemplo real, pero al lado de cada uno, hay que poner el art. Incumplido.



En concreto, se señalan y justifican a continuación los errores e incumplimientos metodológicos habidos en el Informe Psico-social, según los principios enunciados anteriormente.

-  Deben exponerse en primer lugar que “Criterios de Valoración” van a utilizarse y cuales no y su peso específico. Debe indicarse la valoración realizada por cada criterio, resultados obtenidos, etc. 

“No se exponen los criterios, peso, valoración realizada, etc”.

-
Deben usarse diferentes métodos y técnicas de evaluación psicológicas ( test, cuestionarios, pruebas psicológicas, entrevista estructurada, entrevista semi-estructurada, etc ) con el objeto de contrastar los diferentes resultados.

“Solo se utiliza la entrevista semi-estructurada”.

- 
Deben transcribirse literalmente los verbatin más representativos de las entrevistas con objeto de asegurar la objetividad.

“No se incluyen verbatin”.

- 
Deben incluirse anexos al Informe psicológico copia de los protocolos y pruebas realizadas.

“ No se incluye ningún anexo con protocolos o copia de las pruebas que se hubieran practicado“

- 
Grabación de audio de las entrevistas realizadas, práctica común en todos los profesionales de la psiquiatría, psicología ( incluso en las vistas de los juzgados ).

“ No se graba ninguna entrevista”.

· Se ha realizado un cambio en la trabajadora social respecto a la que estuvo en las tres sesiones del Informe, y por tanto no estaba en el detalle de las situaciones habidas, marcha del expediente, etc.

Sobre la doctrina del  “mejor interés para los hijos“, existen modelos internacionalmente aceptados, para valorar la “ habilidad parental “  ( Cogan, Marafiote, Stolberg, etc ) y la “ Competencia parental y custodia “ donde es un estándar el Acta de Michigan.
Los criterios de “habilidad parental” que señalan dichos modelos son :

Capacidad para tolerar la separación. Capacidad de empatía. Capacidad para establecer límites apropiados. Habilidad para mantener buen control de los impulsos. Madurez global. Intensidad de la identidad parental. Capacidad para amar y ser amado. Habilidad para tolerar la frustración. El grado de sensatez. 

Los criterios de “ Competencia parental y custodia “ del Acta de Michigan son :

Amor y afecto entre progenitor e hijos. Lazos emocionales entre ambos. Capacidad parental para servir de guía al hijo. Capacidad parental para que el niño continuara educándose en su credo o religión si lo tuviere. Capacidad para proporcionar ropa, alimentación y cuidados médicos. Capacidad para proporcionar cuidados terapéuticos. Capacidad para satisfacer otras necesidades materiales. Idoneidad moral del progenitor. Salud mental del progenitor. Salud física del progenitor. Historial de domicilios y escolares. Preferencia razonable de los hijos.

· Entendemos que no existe un detalle ni valoración estructurada de las pruebas de “Competencia Parental”, existiendo sólo mención a alguna de ellas.
- En el primer Informe los niños fueron llevados por ambos padres a la sesión.

En este Informe el padre no fue avisado de que sus hijos iban a ir a una sesión, y la madre fue quién los llevo a la sesión y los recogió.

Les hubiera resultado menos extraña la sesión si hubieran ido acompañados de ambos progenitores.  

Posible influencia e impregnación psicológica en los niños. 
- El Psico-social no realiza ningún tipo de pruebas psicológica–psiquiatricas clínicas a los progenitores, para conocer su estabilidad psicológica, lo que supone un riesgo que no se  mide en relación al cuidado y educación de los niños. De ahí el elevado número de menores con S.A.P que podían prevenirse con las adecuadas pruebas sobre riesgo de progenitor alienador.

I. Los informes han de seguir escrupulosamente la doctrina del Código Deontológico, siendo de especial relevancia los siguientes artículos: 

i. Artículo 6 CD: principios comunes a toda deontología profesional; especialmente solidez de la fundamentación objetiva y científica en este caso de los informes periciales. 

ii. Artículo 12 CD: prudencia en el uso de etiquetas, que pueden utilizarse por la otra parte en litigio como ataque además de estigmatizar a la propia persona. 

iii. Artículo 15 CD: referido a la máxima imparcialidad; por lo que es aconsejable garantizarla en las periciales mediante datos de pruebas estandarizadas que consoliden la observación directa. 

iv. Artículo 17 CD: capacitación y cualificación del profesional, que incluye la actualización de sus conocimientos. En evaluaciones de grupos familiares, competencia para valoración de cuadros como el Síndrome de Alienación Parental. 

v. Artículo 24 CD: rechazo a que los servicios del psicólogo sean mal utilizados. 

vi. Artículo 48 CD: los informes han de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles; deben expresar su alcance y limitaciones el grado de certidumbre del informante, su carácter temporal y las técnicas utilizadas. 
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